
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2020-00818 00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 75 del Código General del Proceso este despecho Resuelve: 

 

ACEPTAR la sustitución realizada por el abogado FARID ANDRÉS ROJAS 

TORRES en calidad de apoderado judicial del deudor, en consecuencia, 

reconózcase personería a CARLOS ERNESTO ROJAS CASTRO como apoderada 

judicial del deudor LUIS FÉLIX PINO PERDOMO, en los términos y para los fines 

descritos en el poder de sustitución conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 138 de 1º de diciembre de 2021.  
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